
Página núm. 100 BOJA núm. 213 Sevilla, 27 de octubre 2008

NÚM. 
EXPT. NOMBRE, APELLIDO Y LOCALIDAD CONTENIDO DE ACTO

353/08 TRIGUERO OLMO, CATALINA 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELE-
GACIÓN PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL, POR LA CUAL SE LE 
CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

414/08 CRUZ GUTIÉRREZ, SOFÍA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELE-
GACIÓN PARA LA IGUALDAD Y BIEN-
ESTAR SOCIAL, POR LA CUAL SE LE 
CONCEDE LA MEDIDA DE IMS

Cádiz, 8 de octubre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 187/08. Que en relación con el expediente de 
protección abierto al menor F.J.L.R., hijo de Fernando López 
Cabrera, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento instruido respecto al mencionado menor, pudiendo 
presentar alegaciones y documentos que estime convenientes 
en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 7 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 20008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 322/07. Que con fecha 8 de octubre de 2008, se 
ha dictado resolución de ratificación de desamparo y acogi-
miento residencial, respecto de la menor P.D.S., hija de Miguel 
Dueñas Mejías, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia - Familia de esta capital.

Granada, 8 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrati-
vos (anexo adjunto).

ANEXO: 10.10.08

DPHU- 551/07/9256.
Solicitante: Miguel Ángel Macías Arenas.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión.

DPHU- 551/08/1673.
Solicitante: Manuela Martín Navarro.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión.

DPHU- 551/08/12031.
Solicitante: Rosario Motos Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551/08/15838.
Solicitante: Vanesa Bernal Reyes.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
doña Vanesa Bernal Reyes, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Des-
igualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Servicios Sociales e Inclusión.


